
   

 

  

 
                                          
  

CONSTRUIMOS PATRIA EN DEFENSA DE LA VIDA 
Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No 26-25  
Conmutador: (57-1) 3150111  
www.cgfm.mil.co 

0124003231602  
Nº Radicado 0124003231602-COGFM- JEMCO-SEMAI-DIADF-ARCON – 15-17 
 
 

Bogotá, D.C., 20 de marzo de 2024 
 
 

Señora Coronel 
MARITZA MOLINA CARRILLO 
Directora Administrativa y Financiera  
Comando General de las Fuerzas Militares  
Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 – 25 
Bogotá D.C 
 
 

 ASUNTO: Evaluación Económica y Jurídica del proceso adelantado por el Acuerdo Marco de Precios No. 
CCE-286-AMP-2020 Acuerdo Marco para Adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes, Vigencia: De febrero 2, 
2021 hasta febrero 2, 2025. 
 

ANTECEDENTES 
El día 05 de marzo de 2024 se realizó evaluación económica del proceso adelantado por el Acuerdo Marco de Precios 

No. CCE-286-AMP-2020 Acuerdo Marco para Adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes. De acuerdo con la creación del 

evento No. 23548 del 01 de marzo de 2024, solicitud de cotización. 
 

VERIFICACIÓN ECONÓMICA  
 
Que el día 07 de marzo de 2024 para el evento 23548, las empresas cotizaron así: 
 

1. AUTO INVERSIONES COLOMBIA SA 
2. AUTO SERVICIO MECANICO SAS 
3. INVERSIONES EL NORTE SAS 
4. MORARCI GROUP SAS 
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EVENTOS DE COTIZACIÓN SIMULACIÓN 23548 
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VERIFICACIÓN ECONÓMICA  

 
La Entidad Estatal debe tener como insumos para el análisis la siguiente información:  
 

• Promedio del valor de las ofertas.  

• Mediana del valor las ofertas.  

• Desviación estándar del valor de las ofertas  

• Diferencia entre el costo estimado del contrato y el promedio o mediana del valor de las ofertas. 
Diferencia entre el valor de la oferta que puede ser artificialmente baja y el promedio del valor 
de las ofertas.  

• Diferencia entre el valor de la oferta que puede ser artificialmente baja y el costo estimado del 
contrato.  

• Información histórica de ofertas y contratos del objeto del Proceso de Contratación. 
 

 

PROVEEDOR VALOR 

PORCENTAJE DE 
DESVIACIÓN CON EL 

MAYOR VALOR DE 
LAS OFERTAS 

AUTO INVERSIONES COLOMBIA SA  $ 49.207.211,89 64% 
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PROMEDIO DEL VALOR DE LAS OFERTAS $ 135.132.150,68 0% 

 
 

Se identifica que la oferta se encuentra por debajo del 20%, por lo que se debe requerir por precios 
artificialmente bajos de la siguiente forma: 
 
El requerido debe justificar las razones que sustentan el valor ofrecido de forma escrita, completa y 
detalladamente, contestando todos y cada uno de los siguientes numerales:  

 
 

1. El motivo por el cual se presenta el precio por debajo del precio de referencia.  
2. Si el valor ofertado corresponde a un error de digitación al momento de ofertar el ítem.  
3. Desagregar el precio de la siguiente forma, para cada uno de los ítems: 

 

PRECIO UNITARIO                           
OFERTADO  

ANTES DE IVA (a) = (b + 

c + d + e) 

DESAGREGACION DEL PRECIO UNITARIO ANTES DE IVA en:                                                                                                                          
COSTO DEL BIEN O SERVICIO, GASTOS GENERALES, IMPREVISTOS y UTILIDAD 

COSTO DEL BIEN O 
SERVICIO   

                                                             

(b) 

GASTOS GENERALES                                  
                                                             

(c) 

IMPREVISTOS    

(d) 
UTILIDAD                                                  

(e) 

         

 

NOTA: JUSTIFICAR PRECIOS UNITARIOS DEL EXCEL QUE REMITE ADJUNTO A LA SOLICITUD 

De igual forma, se requiere que allegue junto a la justificación de precios artificialmente bajos. Los siguientes 
documentos: 

 
1. Certificación Bancaria 
2. Formato SIIF diligenciado 
3. RUT 
4. Certificado de Cámara de Comercio 
5. Cédula de Representante Legal, por ambas caras. 

 
“La respuesta al presente requerimiento deberá ser enviada, al correo contratos@cgfm.mil.co, con copia a 
sanddel@cgfm.mil.co, antes de las 10:00 horas (10:00 AM) del día 14 de marzo de 2024.  
 
El término concedido por la Entidad es preclusivo y perentorio, por lo que la no contestación total o parcial será causal 
de rechazo de la oferta presentada”.  
 
Que el día 14 de marzo de 2024 la empresa remitió subsanación de la siguiente forma: 

 
 

mailto:contratos@cgfm.mil.co
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• El menor valor de las ofertas y una vez verificada las subsanaciones es correspondiente a AUTO 
INVERSIONES COLOMBIA S.A.., por lo tanto: 
 

No. OFERTA EVALUADA 
 CONCEPTO    
ECONÓMICO 

1 AUTO INVERSIONES COLOMBIA S.A. HABILITADA 

 

 

VERIFICACIÓN JURIDICA ANTECEDENTES  
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Atentamente, 

 

 

 

 
 PD. José Ignacio Sánchez Herrera  
  Evaluador Jurídico 

 

 

 Evaluador Económico 

 

 

 


